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Madrid, 25 de Febrero de 2010 

 
 
Muy Sres. míos: 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora 
del Mercado de Valores, y disposiciones complementarias, pongo en su conocimiento el 
siguiente Hecho Relevante: 
 
Que, el Consejo de Administración de ACS Actividades de Construcción y Servicios, 
S.A., en sesión celebrada en el día de hoy, con el fin de incorporar expresamente 
determinadas recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas, ha acordado modificar los artículos 3, 4, 8, 11, 14, 15, 20, 23 y 
24 del Reglamento del Consejo de Administración para que queden redactados como 
sigue: 
 
 

“Artículo 3º.- Composición y nombramiento 
 
Dentro de los límites establecidos en el artículo13 de los Estatutos Sociales vigentes y 
sin perjuicio de las facultades de propuesta que, conforme a la legislación vigente, 
corresponda a los accionistas, corresponderá al Consejo de Administración proponer a 
la Junta General de Accionistas tanto el número de Consejeros como las personas, 
naturales o jurídicas, que deban ser nombradas. En la propuesta de nombramiento se 
hará constar la condición de ejecutivo, dominical, independiente o externo de los 
Consejeros propuestos. 
 
Además, en el caso de que se produjeran vacantes, el Consejo de Administración podrá 
proveerlas provisionalmente entre los accionistas hasta la próxima Junta General de 
Accionistas que procederá a la elección definitiva. 
 
 

Artículo 4º.- Funciones  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de los Estatutos Sociales vigentes, 
corresponde al Consejo de Administración la representación de la Sociedad y la 
administración de sus negocios y la realización de cuantas operaciones integren su 
objeto o se relacione con el mismo. 
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En el ejercicio de sus funciones el Consejo de Administración actuará de conformidad 
con el interés social y velando por los intereses de los accionistas. 
 
En particular, corresponderá al Consejo de Administración con carácter indelegable: 
 

- Aceptar la dimisión de Consejeros. 
 

- Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario del Consejo. 

 
- Nombrar, revocar y aceptar la dimisión de los Consejeros que hayan de 

formar parte de las Comisiones y Comités previstos en este Reglamento. 
 

- Delegar en cualquiera de sus miembros, en todo o en parte, las facultades 
que al Consejo corresponden, salvo las indelegables. 

 
- Formular las cuentas anuales, individuales y consolidadas, e informes de 

gestión y someterlas a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 
Igualmente elaborará anualmente un informe sobre la política de 
retribuciones de los Consejeros que someterá, con carácter consultivo y 
como punto separado del Orden del Día, a la Junta general Ordinaria de la 
sociedad.  

 
- Elaborar los informes, incluido el Informe Anual sobre Gobierno 

Corporativo, y las propuestas que, conforme a la legislación vigente y a los 
Estatutos Sociales, corresponda adoptar al Consejo de Administración.  

 
- Aprobación de los presupuestos anuales. 

 
- Aprobar las operaciones de fusión, absorción, escisión o concentración en 

que estén interesadas las principales sociedades filiales del Grupo del que la 
Sociedad sea dominante. 

 
- Aprobar la emisión en serie de obligación, pagarés, bonos o títulos similares 

por parte de las principales sociedades del Grupo del que la Sociedad sea 
dominante. 

 
- Aprobar la cesión de derechos sobre el nombre comercial, marcas y demás 

derechos de la propiedad industrial e intelectual que pertenezcan a la 
Sociedad o sociedades de su Grupo, siempre que tengan relevancia 
económica. 

 
- Evaluar anualmente: la calidad y eficiencia de su funcionamiento; el 

desempeño de sus funciones tanto por su Presidente como, en su caso, por 
el Consejero-Delegado, previo informe del Comité de Nombramientos y 
Retribuciones; el funcionamiento de las Comisiones del Consejo de 
Administración, previo informe de éstas.  

 
- Modificar el presente Reglamento. 
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- En general, ejercer todas las funciones que, legal, estatutariamente y 
conforme a este Reglamento, le corresponda y ejercer cualesquiera otras 
funciones que le haya delegado la Junta General de Accionistas pudiendo, a 
su vez, delegar sólo aquellas en que así se permita expresamente en el 
acuerdo de delegación de la Junta General de Accionistas. 

 
Así mismo, corresponderá al Consejo de Administración con carácter indelegable la 
definición de la estrategia de la sociedad y de la organización precisa para su ejecución, 
así como la supervisión y el control de la Dirección en orden al cumplimiento de los 
objetivos aprobados. A estos efectos corresponderá al Consejo de Administración la 
competencia de aprobar: 
 
 
 

1) Las políticas y estrategias generales de la sociedad y en particular: 
 

• El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos anuales de 
gestión. 

 
• La política de inversiones y financiación. 
 
• La estructura del grupo de sociedades. 
 
• Las políticas de gobierno y responsabilidad social corporativas. 
 
• La política de retribuciones y evaluación de la gestión de los altos 

directivos. 
 
• La política de control y gestión de riesgos y el seguimiento periódico de 

los sistemas internos de información y control. 
 
• La política de dividendos, así como de la autocartera y sus límites. 

 
• Las operaciones vinculadas, previo informe del Comité de Auditoría, 

salvo que las mismas cumplan con las tres siguientes condiciones 
 

a) Se realicen de acuerdo con contratos de condiciones estandarizadas; 
 
b) Se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por 

el suministrador del bien o servicio de que se trate; y 
 
c) Que su cuantía no supere el 1 % de los ingresos anuales de la 

sociedad. 
 

2) Las siguientes decisiones: 
 

• El nombramiento, a propuesta del Presidente, de los altos directivos, así 
como sus cláusulas de indemnización. 
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• La distribución entre sus integrantes de la retribución global acordada 
por la Junta General y, en su caso, el establecimiento de la retribución 
complementaria y demás complementos que corresponda a los 
Consejeros ejecutivos por sus funciones de dicha índole. 

 
• La información financiera que, por su condición de cotizada, deba hacer 

pública la sociedad con carácter periódico. 
 
• Las inversiones u operaciones de carácter estratégico y de importancia 

relevante, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. 
 

• La creación o adquisición de entidades de propósito especial o 
domiciliadas en territorios o países considerados paraísos fiscales, así 
como cualquier otra operación o transacción que pueda menoscabar la 
transparencia de la sociedad o del grupo, previo informe del Comité de 
Auditoría. 

 
• El establecimiento y supervisión del mecanismo que permita a los 

empleados comunicar al Comité de Auditoría, de forma confidencial y 
a través de su Secretario, las irregularidades que conozcan, 
especialmente financieras y contables, de especial trascendencia. 

 
 
 
Artículo 8º.- Sesiones y Convocatoria 
 
El Consejo se reunirá siempre que así lo exija el interés de la Sociedad, previa 
convocatoria de su Presidente o, en su defecto, por un Vicepresidente, ya por propia 
iniciativa ya a petición de, al menos, dos Consejeros. En todo caso, el Consejo se 
reunirá, al menos, seis veces al año para conocer periódicamente de la marcha del 
Grupo en comparación con los presupuestos y el ejercicio anterior. 
 
La convocatoria se cursará por medio de carta, télex, telegrama, telefax o cualquiera 
otro procedimiento escrito que permita tener constancia de su recepción por los distintos 
miembros del Consejo, incluyendo el orden del día. 
 
Salvo razones de urgencia, que será libremente apreciada por su Presidente, la 
convocatoria se deberá cursar con, al menos tres días de antelación a la fecha prevista 
para la celebración del Consejo. 
 
El Consejo de Administración se reunirá en el domicilio social o en cualquier otro lugar 
que determine el Presidente y conste en la convocatoria. 
 
El Consejo de Administración facultará a uno de los Consejeros independientes para 
que: 
 
 1.- Solicite la convocatoria del Consejo de Administración. 
 
 2.- Solicite la inclusión de nuevos puntos del Orden del Día del Consejo de 
Administración. 
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 3.- Ponga de manifiesto y coordine la expresión de sus preocupaciones por los 
Consejeros independientes, dominicales y externos. 
 
 4.- Dirija la evaluación por el Consejo de Administración de su Presidente. 
 
 
Artículo 11º.- Plazo de nombramiento de los Consejeros 
 
Los Consejeros ejercerán sus cargos por el plazo para el que fueron nombrados de seis 
años. Podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima.  
 
En caso de vacante por cualquier causa el Consejo podrá proveerla provisionalmente 
entre los accionistas hasta la próxima Junta General, que procederá a la elección 
definitiva.  
 
El nombramiento de los Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la 
Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la celebración de la Junta 
que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 

No obstante lo anterior, los Consejeros dominicales deberán ofrecer al Consejo de 
Administración su dimisión cuando el accionista a quien representen transfiera íntegramente 
su participación accionaria por cualquier título. 

 
Artículo 14º.- Dedicación, no competencia y uso de información 
 
Los Consejeros no podrán formar parte de más de cinco órganos de administración de 
otras sociedades  distintas de las que forman parte del grupo de sociedades del que la 
sociedad es dominante salvo autorización expresa y previa del Consejo que deberá ser 
razonada. A estos efectos, las sociedades que pertenezcan a un mismo grupo se 
considerarán como una sola sociedad. 
 
Los Consejeros no podrán desempeñar, ni directa ni indirectamente, cargos en empresas 
o sociedades competidoras de la Sociedad o de cualquier empresa de su Grupo ni prestar 
servicios de representación en favor de las mismas. 
 
Los Consejeros no podrán hacer uso en forma alguna con fines privados de la 
información no pública de la que hayan tenido conocimiento en ejercicio de su función 
de Consejero. Especialmente los Consejeros, salvo que sean autorizados expresamente 
por el Consejo de Administración, no podrán aprovechar en su propio beneficio las 
operaciones comerciales de las que hayan conocido en el ejercicio de su cargo. 
 
Salvo que se trate de una prestación en especie debidamente autorizada, los Consejeros 
no podrán hacer uso de los activos de la Sociedad ni prevalerse de su cargo para obtener 
una ventaja patrimonial sin satisfacer la contraprestación adecuada. 
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Artículo 15º.-Información a los Consejeros 
 
Para el mejor desempeño de su función, los Consejeros podrán, a través del Presidente o 
del Secretario del Consejo de Administración, solicitar la información que consideren 
necesaria que, en circunstancias especiales, podrá consistir en el asesoramiento externo 
con cargo a la sociedad. 
 
 
Artículo 20º.- El Secretario 
 
El Consejo de Administración nombrará, previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, un Secretario, que podrá no ser Consejero, y que 
deberá ser un Abogado en ejercicio. Además de las funciones que le atribuyan la 
legislación vigente, los Estatutos Sociales y el presente Reglamento, al Secretario del 
Consejo de Administración le corresponde velar: por la legalidad de los actos emanados 
de los órganos sociales de que forme parte, haciendo las advertencias al efecto de las 
que dejará constancia en Acta; porque el Consejo de Administración tenga presente en 
sus actuaciones las recomendaciones sobre buen gobierno corporativo del Código 
unificado que estén vigentes. 
 
 
Artículo 23º.- El Comité de Auditoria 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 bis de los Estatutos Sociales, existirá 
un Comité de Auditoría que estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de 
cinco miembros que serán designados y relevados, de entre sus miembros, por el 
Consejo de Administración. La designación no podrá recaer en ningún caso en quien 
esté desempeñando actualmente, o haya desempeñado en los tres años inmediatamente 
anteriores, funciones de carácter ejecutivo o de naturaleza laboral en la Sociedad. El 
nombramiento de Presidente, a efectuar igualmente por el Consejo de Administración, 
deberá recaer necesariamente en uno de los Consejeros no ejecutivos de la Sociedad y 
no podrá permanecer en su cargo por un periodo superior a cuatro años pudiendo, no 
obstante, ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. A sus 
reuniones asistirá, con voz pero sin voto, y actuará como Secretario el que lo sea del 
Consejo de Administración de la Sociedad, que levantará Acta de las reuniones, copia 
de la cual, una vez aprobada, se remitirá a todos los miembros del Consejo de 
Administración. 
Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y adoptará sus 
acuerdos por mayoría de asistentes, decidiendo en caso de empate el voto del 
Presidente. Se reunirá, previa convocatoria de su Presidente y, como mínimo, dos veces 
al año coincidiendo con las fases inicial y final de la auditoría de los estados financieros 
de la Sociedad y del consolidado de su Grupo de Empresas y siempre con carácter 
previo a la emisión de los correspondientes informes de auditoría. Podrá asistir a las 
reuniones, cuando fuere especialmente convocado, el Auditor de la Sociedad a los 
efectos de exponer los aspectos más significativos de las auditorias realizadas. 

 
Serán funciones del Comité de Auditoría, las siguientes: 
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a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ellas 
planteen los accionistas en materias de su competencia. 
 
b) Proponer al Consejo de Administración de la Sociedad, para su sometimiento 
a la Junta General de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas 
externos a que se refiere el artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 
 
c) Revisar y aprobar los cambios significativos en las políticas contables de la 
Sociedad y de las filiales integradas en su Grupo de Empresas así como de este 
mismo. Así como, en general, las relaciones con los auditores externos para 
recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de 
auditoría. 
 
d) Recibir información periódica de los servicios de auditoría interna, 
supervisando su funcionamiento, proponer el nombramiento, reelección y cese 
de su responsable, velar por su independencia y eficacia,  proponer el 
presupuesto del servicio y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 
conclusiones y recomendaciones. 

e) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las 
reglas de gobierno corporativo. 

f) Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control 
interno de la sociedad. 
 
g) Revisar periódicamente los sistemas de control y gestión de riesgos, 
asegurando que los mismos identifican de forma adecuada los distintos tipos de 
riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, incluyendo los pasivos 
contingentes, legales, de imagen, etc.) a los que se enfrenta la sociedad, definen 
el nivel de riesgo aceptable y establecen las medidas adecuadas para mitigar el 
impacto de los riesgos identificados en caso de que llegaran a producirse. 
 
h) Revisar e informar sobre las estimaciones efectuadas por la Dirección de la 
Sociedad y de las integradas en su Grupo de Empresas acerca de las posibles 
contingencias fiscales y legales de carácter significativo. 
 
i) Conocer los resultados de las inspecciones realizadas por los organismos 
oficiales. 

j) Conocer las informaciones que sobre las cuentas de la sociedad se suministran 
periódicamente a las Bolsas de Valores 
 
k) Informar con carácter previo al Consejo de Administración sobre las 
operaciones vinculadas que hayan de ser sometidas a la aprobación de éste. 
 
l) Cualesquiera otros asuntos que le corresponda conforme a lo previsto en este 
Reglamento o que, con carácter especial, le encomiende el Consejo de 
Administración. 
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En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará al 
funcionamiento del Comité de Auditoría las disposiciones de este Reglamento relativas 
al funcionamiento del Consejo de Administración. 
 
Articulo 24.- El Comité de Nombramientos y Retribuciones 

 
Igualmente, se constituirá en el seno del Consejo de Administración un Comité de 
Nombramientos y Retribuciones que estará integrado por un Presidente y un mínimo de 
dos Vocales que serán libremente elegidos y removidos, de entre sus miembros, por el 
Consejo de Administración y que ejercerán sus cargos indefinidamente o por el plazo 
para el que fueron nombrados. El nombramiento de Presidente deberá recaer 
necesariamente en uno de los Consejeros independientes. A sus reuniones asistirá, con 
voz pero sin voto, y actuará como Secretario el que lo sea del Consejo de 
Administración de la Sociedad, que levantará Acta de las reuniones, copia de la cual, 
una vez aprobada, se remitirá a todos los miembros del Consejo de Administración. 
 
Sólo se entenderá constituido cuando asistan la mayoría de sus miembros y adoptará sus 
acuerdos por mayoría, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. Se reunirá, 
previa convocatoria de su Presidente y, como mínimo, dos veces al año.  
 
Al Comité de Nombramientos y Retribuciones le corresponden las funciones siguientes: 
 
 1.- Informe sobre el régimen retributivo del Presidente del Consejo de 
Administración y demás altos directivos de la Sociedad. Cuando proceda, elevar al 
Consejo de Administración las propuestas que entienda adecuadas para que la sucesión 
tanto del Presidente como, en su caso, del Consejero-Delegado se produzcan de manera 
ordenada y planificada. Igualmente consultará al Presidente y, en su caso, al Consejero-
Delegado sobre cuantos asuntos de su competencia afecten a los Consejeros ejecutivos y 
demás altos directivos de la Sociedad 
 
            2.- Informe sobre la distribución entre los miembros del Consejo de 
Administración de la retribución global acordada por la Junta General y, en su caso, el 
establecimiento de la retribución complementaria y demás complementos que 
corresponda a los Consejeros ejecutivos por sus funciones de dicha índole. 
 
 3.- Informe sobre  la retribución de los Consejeros. 
 
 4.- Informe sobre los planes de carácter plurianual que se puedan establecer en 
función del valor de la acción como son los planes de opciones sobre acciones. 
 
 5.- Propuesta de nombramiento o reelección de los Consejeros independientes e 
informe sobre las propuestas de nombramiento de los otros Consejeros y del Secretario 
del Consejo de Administración. A estos efectos, deberá evaluar las competencias, 
conocimientos, experiencia y dedicación para el buen desempeño de su cometido de 
quienes sean propuestos como Consejeros. Igualmente deberá informar sobre la 
propuesta de cese anticipado de cualquiera de los Consejeros Independientes. 
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 6.-  Las propuestas de nombramientos de Altos Directivos, especialmente las de 
los que vayan a formar parte del Comité de Dirección del Grupo, y las condiciones 
básicas de sus contratos. 
 
            7.- Las cuestiones relativas a la diversidad de género en el Consejo de 
Administración. 
 
 8. - Cualesquiera otros asuntos que le corresponda conforme a lo previsto en 
este Reglamento o que, con carácter especial, le encomiende el Consejo de 
Administración. 
 

En la medida en que fuere necesaria y con las naturales adaptaciones se aplicará al 
funcionamiento del Comité de Nombramientos y Retribuciones las disposiciones de este 
Reglamento relativas al funcionamiento del Consejo de Administración.”  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Luis del Valle Pérez 
Consejero-Secretario General 


